
OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAAKS 23755

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15573

TICKET: 194771436

17/05/2023 11:31:35 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 42184

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 42184

601 - General de Ley Personas Morales

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 276.72
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

276.72 02 002 - IVA Tasa 16%

$321.00

$276.72

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/05/2023

IVA $44.28

8EE231E0-6211-49F9-A2C7-9B9D2C511E84 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

17/05/2023 11:31:38 a. m.

||1.1|8EE231E0-6211-49F9-A2C7-9B9D2C511E84|2023-05-
17T11:31:38|INT020124V62|TcXXskwaRc1sjO9ARL8v1ORSlu7YPzNoIt5pZ4S8eZSdCY003TUPCDIvZfJp8y7zmiKKnsOttYvkFwAo5YRMhh3B6QPE/iK1jW+PQPIsvPSRqecbrhBz1MVKI/7qpFqCq2
hLeLGkO42SIGVPtfKzcLkT2pO/fsDFhXmHQZvXsc3Siwj80bTqvw3GEVB0/5HM/ZIzM6Qd3iNZW5lsjC2xKXPfs5misUQ/sZjbHowglzKDEH0CdnMTXH/unjABwxSA0jcEL/tN299KTef/w43Rx7DGL63O
H4lCQ4LTyE6RieBaJ3VmiokEqH6477T5AGf1eiU8dtgctpio5sekXouSRg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
TcXXskwaRc1sjO9ARL8v1ORSlu7YPzNoIt5pZ4S8eZSdCY003TUPCDIvZfJp8y7zmiKKnsOttYvkFwAo5YRMhh3B6QPE/iK1jW+PQPIsvPSRqecbrhBz1MVKI/7qpFqCq2hLeLGkO42SIGVPtfKzcLkT2
pO/fsDFhXmHQZvXsc3Siwj80bTqvw3GEVB0/5HM/ZIzM6Qd3iNZW5lsjC2xKXPfs5misUQ/sZjbHowglzKDEH0CdnMTXH/unjABwxSA0jcEL/tN299KTef/w43Rx7DGL63OH4lCQ4LTyE6RieBaJ3Vmiok
EqH6477T5AGf1eiU8dtgctpio5sekXouSRg==

Sello digital del SAT

IMVJ4lmnpUPlpAeRbhs4AJjrqJ4PbDCHHZG1EmVjXoMCHKVKIU2PAln96seb2wnZz1rUa34wKA+eXAN1cBNQ86ARySCyGFs2n3t24MNUaOhvnkiNFL0YLwpbfc86KFGD2sE7w3GkbU1azO7MWH
ynKjP+IkNt8wl2EtgFTbTAidOLsyIjgPAp8TfsACNZWE3CfTpTX3RlU0O0turRXGoCX5N8H3/wVuR5kTwLOQwI1gBzSbu5WE4mc7iQGh4G/K5rssTUvCloxA/ItYS9Iv4Bbshvn/BF/TmZ/0I4tiFKkwsewC
4UsCvOUtsc0CT2nISMfJqWZRwCoB2iTk4BT+9HKA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 42184

Factura:  7511224230519173951180

Régimen Fiscal: Serie: 10PCK

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

56f56a7e-1f90-4bba-b4f4-0146c16a7e04

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-19T10:39:51

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-19T11:39:52

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 95.01
TASA IEPS 8 % 2.70
TASA IVA 16 % 9.79
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 107.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

E+PjjJW2SQIHCKTj3iD8heFisZLpdLN7jJ+GBxWHH0Lsl8OQcnR+5+XNPvvH4NJ3S2ZrWdYMJJs3ghp9wwjox7Clx7BzrueeoLJGtV
83bjYcaJN3tG6D2vXrKRhjHICRieaVAC7dVsyVF6gZCFplil/6ZMZJ1cQfr1jYiLg9j8HRwIB40O66tdqgTMDRu1XJXd0HhAQeolQN+
SjpttD//+OTER6tqMUOo7EKoYV9WGC9BDbpYFfJBZUYPacqCi+furE8FeHzizjgOwwhOKKJ/t5kyIVrM0LEaH6slunAfI7x/H42Xf4ki
0sQSueKHroWDt6HaP+Y1tbdjR0ojV9rdA==

vLswxzkbr1ZuZdh+eHmuYkhpJ49IOlVyHognwOfowzMuPSTrrCb4LlEjqhTx9bn1EnHZjWwXVP+9CFJZS7AJxKcHyqfe4p3aU5fT
FmRlT5yTuYt+EM+oZA0+I4xTe8N9xGiLEMKHfDtGTOnmZbb53G55HcAoqBHCEk6Jb4XzpgtPBTNbQ82Parl/PaqLkHPwYgxZv
jFcNyLnABciifX+vQHVxhFAAd1hZbS2xrxNVZHn5LFrDJX8LII8hJbgSNAsZrhFqNOKyYgv4C/OcyGpyENDZoVAZaPvKQ6IEZHRI
q8y5J+K3Kf9AyBDIz6N/iEyPirW/k7AmrgPwmf7xQOZgA==

||1.1|56f56a7e-1f90-4bba-b4f4-0146c16a7e04|2023-05-
19T11:39:52|AUR100128NN3|E+PjjJW2SQIHCKTj3iD8heFisZLpdLN7jJ+GBxWHH0Lsl8OQcnR+5+XNPvvH4NJ3S2ZrWdYMJJs3
ghp9wwjox7Clx7BzrueeoLJGtV83bjYcaJN3tG6D2vXrKRhjHICRieaVAC7dVsyVF6gZCFplil/6ZMZJ1cQfr1jYiLg9j8HRwIB40O66tdq
gTMDRu1XJXd0HhAQeolQN+SjpttD//+OTER6tqMUOo7EKoYV9WGC9BDbpYFfJBZUYPacqCi+furE8FeHzizjgOwwhOKKJ/t5kyIVr
M0LEaH6slunAfI7x/H42Xf4ki0sQSueKHroWDt6HaP+Y1tbdjR0ojV9rdA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202311 CAFE CAPUCHINO VAINILLA ANDATTI PREPARADO MEDIANO PCK 21.55 3.45 21.55 02
1.00 EA 50181905 MINI BARRITAS PINA 15P MARINELA 185G 33.80 2.70 33.80 02
1.00 EA 50192500 SANDWICH KIRLUNCH TRIPLE BLANCO JAMON PAVO 180G 39.66 6.34 39.66 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 42184

Factura:  7511224230519173306297

Régimen Fiscal: Serie: 10PCK

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

b76b86ff-5ae2-432e-adeb-a2db9262a133

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-19T10:33:06

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-19T11:33:07

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 9.91
TASA IVA 16 % 1.59

TOTAL 11.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

foc8n57+QJ54kKEqknCgQIWq/grFaJrLBifKBQ+51cAruXA7uk1lZxYPk5/zHP3tUQD3GW3socB7/PzSNbAf9nAom81Pnw+MVQD
Wn+ry7jZ9e8k+Ed9dXHK4v0YA4wPXurBwGkj8046KwvupUXnJkQMNQmJFY0rDp9CPDAnpm98sQRy6b50c+Ztfokf/Dr4u3v7Q
4PERKY6KgB8eDgL9FAXokn0t55nu68mBp+B/xL66DW9gVP7jhwHWdW9+oz3EbcBWNcwpJ2bK3DOeH+qWU4EjIT3dQ+jTB/4
L7uWf/7G0hePXfvzCI/5PUuHnc9eNc0lMvbgnBLU2VivAB+GhNA==

YESfWTV0hOS8lw0Kyc7nj5itAWkzNcZsBwAjKHYh0YAooFe9n4Uhp6XnQEjf5YGVg6F0jC5n2OS5VKEQNWwmItBYdU6Mwb9fM
C6EseMhDxHc0BiC2zmk874moSrzzWwPWxsLBdHWcmk0oM5ZhLqrQR7yvxvyOX16EtHHAqlIFA78Y6Z5ij7yHAhrPEpPsuGcWI
C3LDca+pY71ONs2ZltABZ/632kUBZnQwLD+oS0JRXb8V8SYOM005xEo39c5NMqw25xHKRAv1NZDwMFRAdS+ey8oBFo3A/
Tti5iXPcdPrti6pQNpo8peGlHhxnVmusXth/0z+oOGSuBDsNv4w2eDQ==

||1.1|b76b86ff-5ae2-432e-adeb-a2db9262a133|2023-05-
19T11:33:07|AUR100128NN3|foc8n57+QJ54kKEqknCgQIWq/grFaJrLBifKBQ+51cAruXA7uk1lZxYPk5/zHP3tUQD3GW3socB7/
PzSNbAf9nAom81Pnw+MVQDWn+ry7jZ9e8k+Ed9dXHK4v0YA4wPXurBwGkj8046KwvupUXnJkQMNQmJFY0rDp9CPDAnpm9
8sQRy6b50c+Ztfokf/Dr4u3v7Q4PERKY6KgB8eDgL9FAXokn0t55nu68mBp+B/xL66DW9gVP7jhwHWdW9+oz3EbcBWNcwpJ2
bK3DOeH+qWU4EjIT3dQ+jTB/4L7uWf/7G0hePXfvzCI/5PUuHnc9eNc0lMvbgnBLU2VivAB+GhNA==|0000100000050575084
8||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 COCA-COLA 235ML VNR 9.91 1.59 9.91 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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